
CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que por los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-

11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20- 11529, PCSJA20-11532, 

PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 Los términos judiciales estuvieron 

suspendidos entre el 16 de marzo, inclusive, hasta el 30 de junio, inclusive 

mlramirezh@hotmail.com 
panelamontuno@hotmail.com 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, veintisiete de julio de dos mil veinte  

 
Rad. 2019-00210 

 

Se dispone la realización de la audiencia de que trata el Art. 372 y 373 del C.G.P., para el DÍA 

4 de agosto DE 2020 A LAS 8 A.M. Se les requiere a los apoderados para que garanticen la 

conexión de las partes a la audiencia. 

 

La audiencia se realizará por la aplicación TEAMS la que deberá ser instalada por los 

abogados y las partes para la diligencia. A los correos electrónicos de los apoderados se 

remitirá la invitación correspondiente. En ella se agotará conciliación, saneamiento del 

proceso, interrogatorio de partes, fijación del litigio, práctica de pruebas, alegaciones y 

sentencia. La asistencia de las partes y sus apoderados es obligatoria so pena de las 

sanciones probatorias y pecuniarias que la ley contempla. 

 

Como allí se agotará todo el derrotero de la audiencia de los Arts. 372 y 373 se DECRETAN 

LAS SIGUIENTES 

 

PARTE DEMANDANTE  

Téngase en cuenta la prueba documental adosada al expediente. 

 

No se decretan pruebas por parte de la demandada como quiera que no las solicitó ni 

aportó en su contestación. Igualmente, el despacho no considera necesario decretar 

pruebas de oficio. 

 

NOTIFÍQUESE 
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MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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